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D. Ramón Alzórriz Goñi, Portavoz del Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción, para su debate en el Pleno, por la que se insta al Gobierno de Navarra a tener en cuenta la perspectiva de género en todos los ámbitos de actuación sanitaria, incluyendo la investigación, la planificación de proyectos y la asistencia.
Exposición de motivos 
El 28 de mayo se conmemoró el Día Internacional de Acción por la Salud de las Mujeres.
La Organización Mundial de la Salud (OMS) asegura que el ser mujer es un factor que crea inequidades sanitarias por sí solo y que puede agravar las que son producto de las situaciones de discriminación múltiple, en las que interseccionan la posición socioeconómica, la edad, la etnia y la discapacidad, entre otras. De hecho, se estima que un 40 % de las mujeres, frente a un 30 % de los hombres, acabará padeciendo una enfermedad crónica. Además, el diagnóstico muchas veces es tardío, lo que acarrea un mayor impacto negativo en su vida social, laboral, económica y personal.
El primer Libro Blanco sobre Salud y Género en España, elaborado por el Observatorio de Salud y Estudio de Comunicación, ha analizado de una manera detallada, el impacto del género en una veintena de patologías de alto impacto para nuestro sistema sanitario. Este Libro Blanco pretende despertar una reflexión en toda la sociedad en torno a la necesidad de incorporar políticas y acciones sanitarias con perspectiva feminista. Y es que, tener en cuenta esta variable, permitirá garantizar la prevención, la mayor precisión en el diagnóstico y la equidad de las mujeres en la atención y tratamiento de sus patologías.
Este documento puede servir como guía de actuación para analizar y poner en marcha estrategias de salud de las mujeres y avanzar hacia una sanidad con una mayor perspectiva de género.
En Navarra, el Plan Estratégico para la Igualdad entre mujeres y hombres 2022- 2027 es la herramienta de planificación con la que nos hemos dotado para la intervención en igualdad de las administraciones públicas de la Comunidad Foral de Navarra, su elaboración es un mandato de la Ley Foral 17/2019, de 4 de abril, de Igualdad entre Mujeres y Hombres.
En Navarra, si bien no existe un "Observatorio de la Salud de las Mujeres" específico, sí se realizan acciones y se cuenta con herramientas para abordar su salud. El Observatorio de Salud Comunitaria de Navarra tiene como uno de sus pilares de información fundamentales el análisis de desigualdades en salud por ejes de desigualdad: género, clase social, territorio.
Por todo ello, el Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra presenta la siguiente propuesta de resolución:
El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a tener en cuenta la perspectiva de género en todos los ámbitos de actuación sanitaria, incluyendo la investigación, la planificación de proyectos y la asistencia.
Pamplona, a 29 de mayo de 2025
El Parlamentario Foral: Ramón Alzórriz Goñi
